
Tercera época. 17 de Junio de 1897 Núm. 336. 

DE 

mMMá 

DE L A 

L e y de 9 ¿/̂  Enero dé Instrucción de 7 cte 7iwfo 

í/e 1877. 

Artículo 1.' Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos dcsamoríizables, se exigirá preci
samente que los lidiadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el lidiador. 

2.a El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y' tendrá el carácter de depósito administrativo. 

S U B A S T A P A R A E L D I A 17 D E J U L I O 
D E 1897. 

Remate para el día 17 de Julio de 1897 d 
las doce en punto de su mañana, en esta Capital, 
y los partidos judiciales ante los señores Jueces de 
primera Instancia y escribanos que correspondan. 

artído de Soria. 

DE 

BMES T miimi DEL ESTADO. 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por kisposidór. del Si". Delegado de Hacienda 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de i.9 de 
Mayo de'1865, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta 
en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

ABEJAR, 

Bienes del Estado, — Urbana.-—Menor cuetniiat 

Tercera subasta. 

Número 3.412 del inventario.—Una cuarta parte 
1 de casa, sita en el pueblo de Abejar, calle de laJIg-Ie-

sia, proindi visa con Juan Esteban y sus hermanas 
Dorotea y Juana Martin, adjudicada al Estado en pa-
pago d3 coptas en causa criminal seg-uída á Marceli
no ISartiu Marti.M. Dicha parte de ca&a consta de 
planta baja y desván y se eucuent'a en regular es-

I tado de conservación, linda al Norte se dudan los 
dueños, Sur calle de Ja Iglesia, Este calle y Oeste 

I Buladla Romero. 
J 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su situación y demás circunstancias, la tasan 
en renta en 3 pesetas, capitalizada en 54 pesetas y 
en venta en 60 pesetas, y no habiendo tenido licita
dos alguno en la subasta celebrada en 6 de Mayo 
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1. Una tierra de tercera calidad en donde dicen 
las Herrerías, de 6 áreas de cabida, que linda al 
Norte Fernando García, Sur Félix Garcia, Este de 
duda y Oeste Bartolomé Martin. 

2. Otra id . de id . , en el Orcajo, de 4 áreas de 
cabida, linda al Norte zanja, Sur Juan Pérez, Este 
barranco y Oeste Valentín Martin. 

3. Otra i d . de IJ . , en los Rubiales, de 4 áreas de 
cabida, linda al Norte y Sur DomiEgo Martin, Este 
Eustaquio Garcia y Oeste Faustino Arroyo. 

4. Otra id . de id . , en el Hombriazo, de 6 áreas 
de cabida, linda al Norte barranco, Sur camino, Este 
Manuela Martin y Oeste Domiago Martin. 

5. Otra id. de id . , en la Matüla, de 6 áreas de 
cabida, linda al Norte carretera de Burgos á Soria 
Sur Domingo Martin, Este Eug-enio Martin y Oeste 
Valentín Muriel. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de las fin-
cas su producción y demás circunstancias que en las 
misuias concurren las tasan en renta enjTO céntimos 
capitalizadas en 15 pesetas 75 céntimos y en venta 
en 17 pesetas, y no liabiendo tenido licitador alguno 
en la subasta celebrada en 6 de Majo 4 de Junio 
del año actual, se anuncia á tercera subasta con la 
deducción del 30 por ciento del tipo de la primera ó 
sea por la cantidad de 11 pesetas 90 céntimos. 

Importan el 5 por ciento, 59 céntimos de peseta. 

CIRU JALES. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Tercena subasta. 

Números 3,400 al 3.411 de inventario.—Doce tie-

y 4 de Junio del año actual, se anuocia á tercera su 
basta con la deducción del 30 por 100 del tipo de la 
primera ó sea por la cantidad de 42 pesetas. 

Importa el 5 por ciento, dos pesetas 10 céntimos. 

Bienes del Estado. —Rústica -Menor cuantía. 

Tercera subasta. 

Números 3.413 al 3.417 del inventario.— Cin- j 
co tierras, sitas en término de Abejar, adudicadas 
al Estado en pago de costas en causa criminal 
seguida á Marcelino Martn Martin, ocupan una 
superficie de 26 áreas, equivalentes á una fanega y 
un celemín y cuyo tenor es el siguiente; 

rras, sitas e n t é i m i n o d e Cirujales, adjutUcadas al 
Estado en causa crimina) seguida á Florentino Esca
lada, ocupan una superficie de una hec tá rea , 34 
áreas y 8 centiáreas y cuyo tenor es el siguiente; 

1. Una tierra de tercera calidad, de 11 áreas y 
16 centiáreas de cabida, linda al Norte Segundo Gar
cia Sur Isidoro Angulo Pérez, Este camino y Oeste 
lastra. 

2. Otra id . de id . , en la Airosa, de 14 áreas d© 
cabida, linda al Norte ribazo, Sur Antonio Bozal, Es
te Saturnino Hernández y Oeste Indalecio Garcia. 

3. Otra id . de id . , en Carra monte, de 12 áreas 
í y 52 centiáreas de cabida, linda al Norte Agapito 

Martinez, Sur y Este Máximo Iglesias y Oeste Josó 
Fernández. 

4. Otra id . de i d . , en la Lastra del íomillar de 
5 áreas 78 centiáreas de cabida, linda al Norte de du
da Sur Lastra Este José Fernandez yfOeste Juan J i 
ménez. 

5. Otra id . de i d . , en ios Aliagares, de 11 áreas 
y 20 centiáreas de cabida, linda al Norte ribazo Sur 
vereda. Este Maximino Iglesias y Oeste Juan Alva-
rez. 

6. Otra id . de id . , en las paradas, de 11 áreas 
98 centiáreas, linda al Norte Juan Alvarez, Sur Pe
dro Matute, Este camino de Villares á la Aldea y 
Oeste ribazo. 

7. Otra id . de segunda calidad, en el Hero Ma
yor, de 10 áreas de cabida, linda al Norte y Este du -
da, Sur finca de Mariano Alvarez y Oeste ribazo. 

8 Oíra id . de id , tras de Fuempeñasco , de ocho 
áreas y 40 centiáreas de cabida, linda al Norte lastra 
de dicho nombre Sur Indalecio Garcia, Este Aiseimo 
Latorre y Oeste vereda de labor. 

P. Otra i d . de tercera calidad, en la Hoya, de 5 
áreas y 86 centiáreas, linda al Norte María Hernán
dez, Sur lastra, Este vereda de dicho nombre y Oes
te cantera. 

10. Otra id. de primera calidad, en la Puente del 
rio, de 19 áreas y 14 centiáreas de cabida, linda al 
Norte, doña Roca Oñate, Sur camino á Villares, Este 
Indalencio Garcia y Oeste Juan Matute, 

11. Otra id . de tercera calidad, en la caña de ca-
derazo, de 17 y 6 centiáreas de cabida, linda al Nor
te y Oeste ribazo, Sur de Segundo'Solana y Este de 
duda. 

12. Otra id . de id . , en el camino de Aldea áNa-
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iros, de 6 ¿reas y 44 cectiáreas, linda al Norte y Sur 
yermos, Este ribazo y Oeste camino. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
fincas, su producción y demás circunstancias que en 
ellas concurren las tasan en renta en 10 pesetas, ca
pitalizadas en 225 pesetas y en venta en 215 pese
tas y no habiendo tenido licitador alguno en la su
basta celebrada en 6 de Mayo y 4 de Junio del año 
actual se anuncia á tercera subasta por la deducción 
del 30 por ciento ó sea por la cantidad de 157 pesetas 
50 céntimos. 

gaFtido de Agreda. 

NOVIERCAS 

Bienes del Estado.—Rústica. -Menor cuantía. 

Tercera subasta. 

Número 3.420 del inventario.—Dos tierras, sitas 
en término de Noviercas. adjudicadas al Estado en 
pago de costas en causa criminal seguida á Timoteo 
Marin Caloage ocupan una supeficie de 2 hectáreas y 
38 áreas y cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una tierra de tercera calidad, en Vallejo Te
jero, de una hectárea y 68 áreas de cabida, l iada al 
Norte herederos de Bernardo Garcéá Sur senda, Este 
Ambrosio Ledesmay Oeste yermos. 

2. Otra id . de id . en las Torcas, de 70 áreas de 
cabida, linda al Norte Andrés Ruiz, Sur Manuel Zo-
ya. Este Andréá Ruiz y O^ste Pedro Pérez. 

Los peritos teaiendo ea cuenta la claje de las tie 
rras, su producióa y damás circunstancias, las tasan 
en renta en 1(5 pesetas, capitalizadas en 360 pesetas 
y en venta en 150 pesetas, y no habiendo tenido l ic i 
tador alguno en las subasta celebrada en 6 de Mayo 
y 4 de Junio del año aotual, se anuncia á tercera su
basta con la dedncióa del 30 por ciento del tipo de la 
primera ó sea por la catidad de 252, pesetas. 

Importa el 5 por ciento, 11 pesetas 60 cén t r aos . 

Bienes del Estado—Rústica—Menor cuantía. 

Tercera subasta. 

Número 3.418 del inventario,—Una tierra en tér

mino de Noviercas, adjudicada al Estado en pago de 
costas en causa criminal seguida á Elias Barrera y 
cuyo tenor es el siguinte: 

Una tierra, de tercera calidad, en Torremocha, de 
56 áreas de cabida, linda al Norte y Oeste tierras yer
mas, Sur Nicolás Romero García, Este herederos de 
Agustín Pérez . 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la fin
ca, su produción y demás circunstancias que en ella 
concurren, la tasan en renta en 2 pesetas 50 cénti
mos, capitalizada en 56 pesetas 25 céntimos y en 
venta en 30 pesetas, y no habiendo tenido licitador 
alguno en la subasta celebrada en 6 de Mayo y 4 de 
Junio del año actual se anuncia á tercera subasta 
con la dedución del 30 por ciento del tipo de la p r i 
mera 6 sea por la cantidad^de 39 pesetas 38 céntimos, 

Importa el 5 por ciento, 1 peseta 96 céntimos. 

Bienes del ILstado.-^-Urbana.^-Menor cuantía. 

Tercera subasta. 

Número 3.319 del inventario.—Una casa, en No
viercas, adjudicada al Estado por pago de costas en 
causa criminal seguida á Juan Medrano, sita en la 
calle del Humilladero, sin número, la cual se en
cuentra en buen estado de conservación, linda al 
Nort3 con otra de Vicente Borobia, Sur Esteban Ce-
orio las lleras, Sur con dicha calle y su entrada y 
Oeste de Gaio Puerta, su superficie es de setenta y 
cuatro metros cuadrados. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de ja casa 
su situación y demás circunstancias que en ellas 
concurren la tasan en renta en 25 pesetas, capitali
zada en 450 pesetas y en venta en 500 pesetas, y no 
habiendo tenido licitador alguno en ia subasta cele
brada en 6 de Mayo y 4 de Junio del año actual se 
anuncia á tercera subasta por ia deducción' del 30 
por ciento del tipo de la primera ó sea por la canti
dad de 350 pesetas. 

Importa el 5 por ciento 17 pesetas 50 céntimos. 

Soria 16 de Junio de 1897. 

El Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ. 
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CONDICIONAS, 

f." No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta. 

2. " No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
nieiitras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. 

3. " Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
orocedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quince 
días de haberse notificado la adjudicación, y los res
tantes con el intérvalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe-
estas, las cuales se pagarán en metálico al contado, 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no-
lificaaO la órden de adjudicación. 

4.1 Según resulta de los antecedentes y ciernas da
tos que existen en la Administración de Bienes 
y derechos del Estado de la provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con más carga que 
la manifestada, pero si aparecieran posteriormente, se 
indemnizará al comprador en los términos en que en 
h instrucción de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6'* Los compradores de fincas que tengan arbo- I 
lado, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir
tiéndose que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
i.0 de la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles f ru
tales, pero comprometiéndose los compradores á no 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve
niente mientras no tengan pagados todos los plazos. 

7," E l arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta dias después de la toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abr i l de 1856 y U 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrán 
demsierlas ni derribarías sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.' del artículo r;. de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamortizadoras de 1.0 
de Mayo de 18̂ ,5 y 11 de Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio 10 cénti
mos de peseta por 100 del valor en que fueron re
catados 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de fin
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados 
es indispensable consignar ante el Juez que las pre
sida, ó acreditar que se ha depositado previamente CE 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacerse en la Depositaria-Pa -
gaduria de la Delegación, en las Administraciones 
subalternas de los partidos y en los partidos donde no 
existan Administradores Subalternos, en las escriba
nías de los Juzgados,, Subalternas más inmediatas, ó 
en la Capital. (Real cí ien de 12 de Agosto de 1890.) 

11. a Inmediatamente que termine el remate el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7.* de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. a Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala 
das ó por otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince dias desde el de la posesión 

13. a Sí se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
alta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con
trato firme y subsistente y sin derecho á indemniza
ción el Estado ni comprador si Id falta ó exceso no lle
gase á dicha quinta parte.(Real orden de 11 de No
viembre 1863.) 

14/ El Estado no anulará las ventas por faltas ó 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra
ción é independientes de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y cr i 
minales que procedan contra los culpables. (Art . 8., 
del Real decreto de 10 de ju l io de 1865.) 


